






























Fwd: 202200070.INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE
PAGO

Vie 16/09/2022 15:37

Buenas tardes, solicito el recibido del recurso, no me ha llegado ningún mensaje. 

Gracias,  

---------- Forwarded message --------- 
De: FERNANDO ELIECER BERNAL PARDO <fernando@saberconsultores.com> 
Date: lun, 12 sept 2022 a la(s) 16:58 
Subject: Fwd: 202200070.INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 
To: <j02pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

---------- Forwarded message --------- 
De: FERNANDO ELIECER BERNAL PARDO <fernando@saberconsultores.com> 
Date: lun, 12 sept 2022 a la(s) 16:56 
Subject: Fwd: 202200070.INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 
To: <j02pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, abogadosportucaso@gmail.com
<abogadosportucaso@gmail.com> 

---------- Forwarded message --------- 
De: FERNANDO ELIECER BERNAL PARDO <fernando@saberconsultores.com> 
Date: lun, 12 sept 2022 a la(s) 16:48 
Subject: 202200070.INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 
To: <j02pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buenas tardes, de la manera más respetuosa, remito recurso de reposición en contra del mandamiento de pago
proferido el 7 de marzo de 2022 dentro del proceso ejecutivo 202200070. 
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Señores  
JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE 

DE BOGOTÀ 

E.                           S.                         D. 

 
 

 

 

Ref.  Proceso:   Demandante  : Rosa Adelia Vargas Herrera 

                           Demandado  : Daniel Andrés Pinzón Sierra y Apolinar 

                                                      Arévalo Olarte  
                           Radicado        : 202200070 

 

 

 
 
FERNANDO ELIÉCER BERNAL PARDO, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.208.985 de Bogotá, domiciliado y residente 
en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 

149.671 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado del señor DANIEL ANDRÉS PINZÓN SIERRA y APOLINAR 

ARÈVALO OLARTE, personas mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 

identificados con las cédula de ciudadanía No. 1.030.699.279 y 
19.377.692 de Bogotá, me permito se dé entrada al RECURSO DE 

REPOSICIÓN presentado en contra del MANDAMIENTO DE PAGO, el cual 

fue remitido por vía correo electrónico al correo del despacho el día 12 

de septiembre de 2022, dentro del término de 3 los tres días siguientes a 

la fecha de notificación. 

 

El correo fue remitido tres veces el mismo día lunes de 12 septiembre de 

2022, dentro de las horas judiciales, pero en ninguna se obtuvo el acuso 
de recibo, y nunca llegó algún mensaje rebotado el correo, tal como se 
observa con las siguientes impresiones del correo y su certificación de 

originalidad. El adjunto también fue enviado.  
 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2022/16:48 HORAS 
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12 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 16:56 HORAS 

 

 
12 SEPTIEMBRE DE 2022: 16:58 HORAS 
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16 SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 15:37 P.M. 

 

 
El 16 de septiembre, sobre el correo ya enviado el 12 de septiembre de 

2022, se solicita al Juzgado pronunciarse sobre el recurso, pero a la 
fecha no ha llegado ningún acuso recibo del despacho.  
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Es importante resaltar que todos los correos fueron reenviados siempre 

del original, es decir con el fin de generar la trazabilidad del correo.  
 

 
Cordialmente, 

 
 
      

 FERNANDO ELIÉCER BERNAL PARDO  

C.C. No. 80.208.985 de Bogotá 
T.P. No. 149.671 del C. S. de la J.  

3202576289 
 

































Fwd: 202200070.INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE
PAGO

Jue 29/09/2022 9:02

El memorial original se encuentra adjunto:

Señores
JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÙLTIPLE
DE BOGOTÀ
E.                           S.                         D.
 
 
 
 
Ref.  Proceso:   Demandante  : Rosa Adelia Vargas Herrera
                           Demandado  : Daniel Andrés Pinzón Sierra y Apolinar
                                                      Arévalo Olarte
                           Radicado        : 202200070
 
 
 
 
FERNANDO ELIÉCER BERNAL PARDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.208.985 de Bogotá, domiciliado y residente en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta
profesional No. 149.671 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del señor
DANIEL ANDRÉS PINZÓN SIERRA y APOLINAR ARÈVALO OLARTE, personas mayores de edad y vecinos de
esta ciudad, identificados con las cédula de ciudadanía No. 1.030.699.279 y 19.377.692 de Bogotá, me
permito se dé entrada al RECURSO DE REPOSICIÓN presentado en contra del MANDAMIENTO DE PAGO, el
cual fue remitido por vía correo electrónico al correo del despacho el día 12 de septiembre de 2022,
dentro del término de 3 los tres días siguientes a la fecha de notificación.
 
El correo fue remitido tres veces el mismo día lunes de 12 septiembre de 2022, dentro de las horas
judiciales, pero en ninguna se obtuvo el acuso de recibo, y nunca llegó algún mensaje rebotado el
correo, tal como se observa con las siguientes impresiones del correo y su certificación de originalidad. El
adjunto también fue enviado.
 
12 DE SEPTIEMBRE DE 2022/16:48 HORAS
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